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Las leyes penales tienen efecto retroactivo cuando sean

favorables al encausado o sancionado. Las demás leyes no tienen

efecto retroactivo a menos que en las mismas se disponga lo

contrario por razón de interés social o utilidad pública.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

